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1257 llESOWC10N de • de .....ro de 11lBll. cr. la DIr.".
aón a.....ml do IaFunc16n .Públlca. por la q... 'o
dlrpone el oumpUmien.to de la "ntencla dictada
por 14 Audicmct4 NackmGl,8n ., recurso contencio
.o-admtntBtraUvo inierpuesta por don vtcent. Be
llo,la VIú y olro.·

Ilmo•. Srea.~ Pordelesad6n (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de Jull0 de 1978 y Real Decreto de 1ecle julio de 1980).
eete. Dirección General de 1& Función Pública. Vicepresidencia
segunda de la Comisión Intenn1n18terial de 1& Administración
Institucional de Servicios Soc1o-Profesionales. ha tenido a bien
disponer 88 publ1que y le cumpla en SUB propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 1 de octubre de 1984
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 1& AudIencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.968,
promovlj:!o por don Vicente BeUosta Vl11 y don Jesús Barrull
Sallau sobre integración en el Cuerpo Administrativo de la AISS,
.cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

•Fallamos: Que desestimando, romo desestimamos, el recurso
contencioso-&dministratlvo interpuesto por don Vicente Bellos
ta Viú y don Jesús Barrull Salla\l, oontra la Resolución de )5
de julio de 1982 desestimando su petición de integración en el
Cuerpo Administrativo. debemos declarar y declaramos este acto
aJustado a DereCho en cuanto al recurrente y 101 motiVOs de
impugnación empleados, abaolvtendo en oonsecuencla a la Ad
ministración demandada; sin mención expresa de las costas del
proceso.· .

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 9 de enero de 1985.-El Dtrector genera!, Vicepresi

dente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS, Ju
HAn Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres....

1258 RESOLUCION de • de enero-de 1985. do la Direc
ción General de la. Función Pública. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Sala Segunda de lo Contencioso~Admi~
nistrattvo de la Audiencia Territorial de Madrid
en el recurso contencioHo-administrativo promovi
do por don Angel. Emilio Garda LozanO.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra.
baio de 11 de lulio de 1978 y Real Decreto de 18 de 1ulio
de 1980) esta Dirección General de la Función Pública, Vice~
prasidencia segunda de la ComisIón Interministerial de la
Administración Institucional de Servicios Socio-Profesionales,
ha ten6dq a bien disponer se publique y se cumpla en sus
propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha
4 de abril de 1984 por 1& Sala Segunda de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid en el
recurso contencioso-administrativo número 1.351179, promovido
por don Angel Emilio Garcfa Lozano contra Resolución de la
Secretaria de Estado para la· Administración Pública de 22 de
enero de 1979, sobre jubilación anticipada como funcionario
de. la AlSS, cuyo pronunciamiento es del sIguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re~
curso contencioso-administrativo interpuesto contra la Resolu
ción desestimatoria presunta del recurso de alzada deducido

_,en relación con. el acto de fecha 22 de enero de 1979;' sin hacer
imposición expresa de las costas causadas en este proceso.•

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 9 de enero de 1985.-EI Director general, Vicepre·

sidente segundo de la Comisión lnterministerial de la AISS,
Julián Alvarez Alvarez.

Urnas. Sres....

Gómez; dof1a Rosa Gómez de la Torre, dona Marta Dolores
Martin Carra, doda Maria Teresa Martinez Lozano. doña María
Victoria de Santisteban y Bernaldo de Quirós y doña Maria
Dolores Sidal Claver, contra la Resolución desestimando su
petición de lntegre.c1ón en el Cuerpo Administrativo de la AI~S,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimando, como dese!itimamos. el recur
so contenct08O~adminIstrativo interpuesto por doña Encamación
Alafont Freire. don _Andrés Alvarez Soior, doña Teresa Falo
G6mez. doda Rosa Gómez ele la Torre, dada Mana Dolores
Mart:1n Carra. doAa Maria Teresa Martinez Lozano, doña Maria
Victorta de Santisteban y Bernaldo de Quirós y dofta Miria

, Dolores Sidal Claver oontra la reso~uct6n de 23 de marzo de
1982, desestimando su petición de integración en el Cuerpo Ad
ministrativo, debemos declarar y declaramos este acto ajustado
a. derecho en cuanto ~ recurrente y los motivos de impugna
CIón empleados. absolViendo en oonsecuencia a la Administra
ción demandada; sin mención expresa de las costas del proceso.•

Lo que comunico a VV. D.
Dios guarde a. VV. 11.

. Madrid, .0 de enero de 1985.-El Director general, Vicepre
SIdente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS,
J ulián Alvarez Alvarez.

Urnas. Sres. '.'

RESOLUCION de 11 de enero cW 1965, de la Direc
ción General de la Función Públtca., por la qUe se
dispone el cump'Umtento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso--Admintstrattvo de la
Audiencia Nacional en el recurso contencio.o~ad

ministrativo número 14.512. promovido por doi\a
Jo.efina Pilar Regueta. FanllÜ.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de 1u110 de 1978 y Real Decreto. de 18 de julio de
1980) esta Direcci6n General de la Funci6n Públlca, Vicepre·
sidencla segunda de la Comisión Interministertal de la Ad·
ministración Institucional de Servic1Qs Socio-Profesionales, ha
tenido a bien disponer ae publique y se cumpla en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia 'dietada oon fecha 20
de Julio de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la' Audiencia Nacional en el recurso oontenc1oso·admiDis·
trativo número 14.512, promovido por dofta Josefina PUar Re
guera Fanjul contra la Resolución, desestimando su petición
de integra.ctón en el Cuerpo Técnico de la AISS, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recur
so contenc1oso·administrativo interpuesto por doña Josefina
Pilar Reguera Fanjul contra la resolución del Director general
de la Función Pública de 24 de mayo de 1982. en cuanto oon·
firm~torta en reposición de la de 18 de septlembre de 1919,
desestimando su petición de integración en el Cuerpo Técnico

. de la AISS. debemos declarar y declaramos este a.cto a1ustado
a derecho en cuanto al recurrente y los motivos de impug~

nación empleados, absolViendo en consecuencia a. 1& Admi
nistración demandada; sin mención expresa de las costas del
proceso.•

Lo que comunico 8 VV. 1I.
Dios guarde a VV. U.
Madrid, 9 de enero de 1985.-El Director general,. Vicepre

sidente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS,
Julián Alvarez Alvarez.

llmos. Sres....

llmos. Sres.: Por delega.c1ón (Orden del Ministerlo de Tra·
bajo de 11 de ju110 de 1978 y Real Decreto de 18 de Ju110 de
1980). esta Direcct6n General de la Función Pública, Vicepresi·
denda segunda de la Comisión Interministerial de la Adminis~
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en .•us propios térmiM

nos el fallo de la sentencia dictada oon fecha 21 de septiernM

bre da 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la.
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú
mero .13.652 y.14.13O, promov. io poi' don Arturo Salmera Salme
rón, contra la Resolución de 30 de Junio de 1982. desestimatoria
del recurso de reposición interpuesto contra la de Z1 de noviem-

1259 RESOLUC10N do • do. ,nero, de 1985. de la Direc
ciÓn .General de la Función Pública. por la que
se dispone el cumplimtento de lo sentencia dic
eada por la Audiencia Nacionol 8n el recurso con
ienclo.o·admtntstrativo lnterpueno por· doJ\aEn
carnación Alafont Freire y siete más.

Umos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 ., Real Decreto 'de 18 de tullo de
1~) ~sta Direéc1ón General de la Función Pública, VicepreM

sldenCla segunda de la· Comisión Interministerlal de la Ad~
ministración Institucional de Servicios Socio·Profesionales' ha
tenido a bien disponer sé r,Ub11QU6 y se cumpla en sus'pro~
pios términos el fallo de a sentencia dictada con fecha. 20
de septiembre· de 1984, por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional en él recurso contencioso
administrativo número 13.700. promovido por do:f\a Encarnación
Alafont Freire, don .Andrés Alvarez Soler, doña Teresa, Falo

1261 RESOLUCION de 11 de ensro de 1985. de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que .e
dispone el cumpltmtento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nactonal en el recurso contencio·
.o-administrativo tnferpUB'to por don Arturo Sal
merón Salmerón,


